
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

47 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00193-00 

Demandante (s): Luz Stella Marín 

Demandado (s): Flor Marina Acuña 

Asunto: Auto que requiere  

 

   
Entiéndase reasumido el poder por parte del abogado Pablo Montaña, y 
por consiguiente revocada la sustitución hecha en su momento por el 
apoderado principal. 
 
Se le informa que no se observa en la cuanta de depósitos judiciales suma 
alguna a favor de su prohijada.  
 
Respecto al embargo solicitado por la parte activa, vista en el numeral 3 
del expediente digital, se niegan las mismas por cuanto estas medidas ya 
fueron decretadas, por ende, solo sería procedente decretar una medida 
cautelar sobre algún producto específico que tenga conocimiento el 
accionante y que pertenezca a la demandada, los que deberá denunciar 
bajo juramento.  

 
Ahora, revisado el expediente se advierte que la parte actora no ha 
cumplido con la obligación señalada en el numeral 2 del auto de 19 de 
julio de 2019 de gestionar la notificación personal del demandado acorde 
con lo dispuesto por los artículos 29 del CPTSS y el 291 del CGP, en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y la sentencia C-
420/20 M. P. Richard S. Ramírez de la Corte Constitucional, debiendo la 
parte interesada aportar al plenario el acuse de recibo del mensaje de 
notificación , por lo que se le conceden 5 días para que acredite su gestión 
o demuestre interés en llevar a cabo ese cometido, so pena de que se 
archiven definitivamente las diligencias conforme el parágrafo del artículo 
30 CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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